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ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO

MUNICIPAL DE VILLAZÓN
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Por cuanto el Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Municipal de ViIlazón sanciona la

siguiente ley municipal:

itución Política del Estado, determina que toda persona tiene
física y a la recreación, El Estado garantiza el acceso al

, religión, orientación política, ubicación territorial,
uier otra índole,

nStUJ.I.()1011al,establece quezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAel Estado promoverá mediante
el desarrollo de la cultura física y de la práctica

reóreativo, formativo y competitivo, con especialzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

".ua......,i.JJ~ Estado garantizará los medios y los recursos

14 establece corno competencia
Dee01te'l~nel ámbito de su Jurisdicción

9t1~..~1Gobierno Autónomo
?~or~~J1do facilidades educativas y deporti
privado a los deportistas destacados,

Que el .Gobierno Autónomo de Villazón sea él't)f()ni'~D ttJ

fortalecimiento de capacidades de ,...",. ....'"
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ConcejotMunú9'a{
POR TANTO:

EL CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZON EN USO DE SUS ESPECIFICAS
ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO,
LEY DE GOBIERNOS AUTONOMOS MUNICIPALES, LEY MARCO DE
AUTONOMIAS y DESENTRALIZACION Y DEMAS NORMATIVA MUNICIPAL
VIGENTE DECRETA:

LEY AUTONOMICA MUNICIPAL N° 77/2017

LEY MUNICIPAL DEL DEPORTE EN EL MUNICIPIO DE VILLAZON

CAPITULO I

OSICIONES GENERALESzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
\,
',,\
n~ ley tiene por objeto regular el deporte, la cultura fisicay

en 1~·uriSdicciOQdel municipio de Villazon.

"de la pres~?te ley son:Artículo 2. (FINES).- Los'
\",(1~':

\,

omenta:la cultura fisicáy la práctica deportiva en los niveles recreativo, formativo y
[)in:oetm~¡Qcon atención ~s,~cial a niños, niñas, adolecentes, y personas con

'\zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
vi}-

y la !~¿reación deportiva

sistema deportivo municipal.

d.

e.

1. Universalidad: Todas las personas sin\,u"'.LU'"

práctica del deporte en todos sus niveles.
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2. Epáiticipaciónf Todos· los ·· lik5ltantgs·iefLtitiriJ.clplo de vtÍlaiók tl~liMiiderÚho1aÜ

participar en la organización y funcionamiento, así como elegir y ser elegido en cargos
de dirigencia y conducción deportiva en las entidades que conformen el sistema
deportivo municipal.

¡¿g

3. Coordinación: Relación armónica entre las instituciones públicas, sociales y privadas,
especialmente en la elaboración de ejecución de políticas,Planes, programas y
proyectos deportivos.

4. Transparencia: es el acceso a toda información sobre la gestión y administración de
las entidades deportivas para el seguimiento y control de los recursos públicos que son

~!!::::::.:::.~~~~~~:..:p~a~~r~a~e~l: desarrollo del deporte Municipal.

o: Se desarrollara a través de actividades deportivas que
o mediante una organización formal de deporte, tiene

:11Cc~~glene:raly su fin es el entretenimiento, la diversión y la recreación,
de hábitos saludables.

Se desarrollara a través de procesos de enseñanza -

de o personal capacitado en la actividad
'~~"'~IJJ· llU~~deportivas cuyo obj

idades yzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

c.
\

ámbitos:

1. Niñez, adolescenciay juventud.- Para
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contri5uA:~CsJslEipfocesosae aeárrono y illla.auraciónáe su poteAcüá{\6 ¿bJeraóá
reglamentación.

2. Familia y Comunidad.- A través de políticas que promuevan la prácticadeportiva
familiar y comunitaria, a objeto de coadyuvar el desarrollointegral de las familias,
facilitando accesos de espacios e infraestructura deportiva.

3. Personas con capacidad diferente.- Prestando especial atención a las personas con

capacidad diferente, a objeto de contribuir a su plena integración social de acuerdo a

reglamentación.

CAPITULO 11

ORGANIZACIÓN DEL SISTEMA DEPORTIVO

"-
(CONCEJO MVNICIPAL DE

I ÓiganoE)ecutivo Municipal (unidad del deporte)
h '\

,\.
no Legislativo Municipal (la comisión)

\

\

ambleaMuru"cipalde Deportes
\

y quinquenales del deporte en la jurisdicción

2. Realizar -el a la elaboración y

proyectos deportivos~""

3. Gestionar y participar de la
infraestructura y equipamiento deportigo-gararí

s:

\zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

4.

10. (Organizaciones
conforman el Sistema Deportivo del Municipio de
de interés publico legalmente constituidas,
otras, las mismas que deben estarr""".n .............'rt
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1üiJóri, # la Isam5Ieá RitulllclpaIdel DeporfJ átravez de la lutondadwRituhlclpal del

Deporte, a efectos de la presente ley se reconocen las siguientes:

a. Asamblea Municipal del Deporte: Entidad deportiva con personería jurídica sin
fines de lucro que aglutina a todo el deporte asociado del Municipio de Villazón,
incluyendo las asociaciones olímpicas y no olímpicas cuyasfunciones estarán

establecidas en sus estatutos y reglamentos internos.

b. Asociaciones Deportivas Municipales: Conformada por Clubes Deportivos sin
fines de lucro con personalidad jurídica propia dentro de lajurisdicción Municipal,
las mismas que deberán afiliarse a la Asamblea Municipal delDeporte.

~~~"""::~"""::~~~flr-IJres.Jlt~tJltiIVOS: Son entidades de derecho privado con patrimonio propio sin

.fines d~Jucro" por personas naturales o jurídicas que tengan por objeto
proIlloción d~ 'lfitao varias disciplinas deportivas, y deben estar afiliados a la

asociacióndeportiv~unicipal correspondiente.

~ > , ,\,

MuniCipales?','Runcionanbajo la dirección de la Autoridad Municipal
1 " " •

rte, d - rá contarccon personal idóneo y estarán ubicados en distintos
t ' ,

barrios o'd \ dektv1unittpio y promoverán la inclusión y participación de
~,._ L_\

todos los niños-si as y jóvenes''Ci~la jurisdicción Municipal.
~ "

CAPI'IULOm
"

EQUIPMhENTO y MATERIAL DEPORTIVO
_" 1

'pÉPORTIV A).- El ejecutivo Municipal queda

sus:;gC)mlJetc;!nc:¡asa elaborar planes programas y proyectos de

~;@1:enJlml,en~Q~ej()Scampos deportivos y la

Artículo 12.
infraestructura deportiva este destinada pa~~las
carácter local, departamental, nacional y/o'li'n't"'..,.""<,,

uso distinto el Ejecutivo Municipal deberá
las medidas de

eaa.oresente ley.
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11

b. Equipamiento para capacitación

c. Equipamiento para formación

d. Equipamiento mixto

11. El equipamiento deportivo será emplazado o almacenado en las instalaciones
de los centros o complejos deportivosy puestos a disposición de las asociaciones

deportivas en función a la naturaleza de su disciplina de acuerdo a reglamentación.
III. La adquisición de equipamiento deportivo podrá efectuarse a solicitud de las

municipales con los procedimientos establecidos en la

mismos.
-,

prohibido el co ioy consumo de bebidas alcohólicasy estupefacientes,

el uso de a"i.~ y explosivos en todos los escenarios deportivos con

a reglamentacióny conforme a normativa vigente.

"'.....,....,,'.... '" f'á cargo de las asociaciones, entidades u
y privada; responsables del desarrollo del deporte en el

zesnon eficaz, eficiente, económica, transparente

de la infraestructuray
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L

3. El órgano Ejecutivo enel marco de las competencias establecerá o gestionara
becas tanto académicas como deportivas con diferentes instituciones para
deportistas e instructores destacados del municipio.

4. El pago de viáticos a los deportistas por su participaciónen eventos,
departamentales y/o nacionales estará sujeto a reglamentoespecífico para tal

efecto.

estos beneficios estará sujeto a responsabilidades de

egiamemacton especifica

presente ley queda encargado el órgano ejecutivo a

\

\
.ecutivo Municipal para su promulgación

de diciembre de

FDO.

\
\.


